
 
AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE JUAN PABLO DUARTE” 

 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 

 

        Santo Domingo de Guzmán 

          

 

DETEREL  284/ 2013. 

 

A la   : Comisión Permanente Cultura 

 

Vía    : Lic. Mayra Ruiz de Astwood, 

Coordinadora de Comisiones Permanentes 

 

CC   : Lic. Mercedes Camarena Abreu 

    Secretaria Legislativa Interina 

      

  

De   : Welnel D. Féliz F. 

    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 

 

Asunto   : Informe de Resolución que Reconoce a la Iglesia de Jesucristo de  

    Los Santos  de los Últimos Días (Mormones) 

 

Referencia.  :         Oficio No. 011115 de fecha  20 de septiembre  del 2013 

 (Expediente  No. 01620-2013-SLO-SE) 

 

 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita 

realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre  la Resolución indicada en el 

asunto. Después de analizar dicha resolución tenemos a bien expresarle lo siguiente: 

 

Contenido  de la Resolución: 

 

PRIMERO : Se trata de un Proyecto  de Resolución  que tiene como objeto reconocer a la a la 

Iglesia de Jesucristo de Los Santos  de los Últimos Días (Mormones). 

 



SEGUNDO: Dicho proyecto  de Resolución fue presentado por  el Sr. Prim Pujals Nolasco 

Senador de la República por la Provincia Samaná, depositado en fecha 18  de  septiembre del 

2013. 

 

 

Facultad  Senatorial: 

 

 

De acuerdo a la facultad Senatorial que le otorga el Reglamento Interno del Senado 

de la República  en su artículo 165 que dice: 

 

“Decisiones del Pleno.- Todo acuerdo adoptado  por el  Pleno del Senado tendrá la 

forma de ley o de resolución  según la naturaleza del asunto en cuestión.” 

 

 

Desmonte Legal 

 

 El Proyecto  de Ley se fundamenta y toca las siguientes disposiciones legales: 

 

 
1. La Constitución de la República. 

2. Reglamento del Senado de la República. 

 

 

Análisis Legal, Constitucional y de la Técnica Legislativa 

 

 

Después de analizar el proyecto de Resolución en los aspectos constitucionales, legales y de 

la técnica legislativa, SOMOS DE OPINION, que los mismos no entran en contradicción, por 

lo que la comisión encargada del conocimiento del  proyecto de Resolución, se aboque a su 

estudio, pudiendo  dar informe favorable. 

 

Atentamente, 

 

 

 Welnel D. Feliz. 

   Director  

 

WF/ RC 


